
NUM. 37.—MARTES 12 DE FEBRERO DE 190X

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1? Las loves ohligarAij en la Poninenla, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte dias de m promulgación, si 
en ellas no se dispusie^e otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en (jne termina la inserción de la ley en la 
Oaceia oficial.

Art. 2.’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art 3® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. ' {Código eiwl vigente).

Ileal decreto de 36 de AMI de l&OO. ~- Art. 25. L^ Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las suhaatas, Ips de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, asi como los derechos do inserción de los 
anuncios en los periódicoa oficiales,_ cuidando de rajutegrar- 
86 del rematante, si lo hubiere, del importe total fee los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo A lo dispuesto 
en la regla S."* del art. 8,“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Petetw Edera dk Córdoba P aaetas

Un mes..................... '. .8
Trimestre......................... 8 25
Seis meses.........................16 50
Un año...............................33

Un mes............................4
Trimestre...........................1126
Seis meses,................... 22 60
Un año............................. tó

Ífúmero enelto, iO céntímov de peseta.

Se pubiioa todos lo® Alee, axoapto loe Domingos.

NOTA DÍPOaTANTE.—Inmediatamente que los seborea 
Alcaldes y SecreUrios reciban este BúnarlN dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneceré 
hasta el recibo dél numero siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletiaés Oficiales se han de remitir ai Jete político raspee* 
tivo, por cavo conducto’se pasarán A los editores de los mea* 
cioaados periódicoa.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1804.)
Loa seiores Secretarios cuidarán bajo en más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados' para su encuademación, que deberá vetificarse al 
final de cada año,

ilnviiBTEKbiA. Coníorme Con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea A instancia de parte sin que abonen 
loa intevesadoa el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, A razón de'25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos A 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Píesiúcncia del Gensejo de MÍDistros
{Cíaceta del día 10 de Febrero.)

SS. ¡TUI. el Bey y In Beina 
Re^eatle (q. â>- g.) y AiBgM.«i- 
ta Beal IFamllia cAuilmiau 
en etila Corte sin novedad 
en siui importante «alud.

MINISTERIQ DE ESTADO
Núm. 476

REALES DECRETOS
Queriendo dar un relevante y dis

tinguido testimonio de Mi Real apre
cio A Mi muy amado sobrino el Infan
te de Espafia D. Carlos de Borbón y 
Borbón;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso SHI, y como Reina 
Regente del Reino,

- Vengo en nombrarle Caballero de 
la Insigue Orden del Toisón de Oro. 
Tendréislo entendido y dispóndréisJo 
necesario A su cumplimiento.

Dado en Palacio á'siete de Febre
ro de rail novecientos uno.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Estado, 
VcBíííí'a Garcia- Sancho é Ibarrondo. 
Al Grefier de la Insigne Orden dei 

Toisón de Oro.

Qudídendo dar una señalada mues
tra de Mi Real afecto á Mi muy ama
do sobrino el Infante de España Don 
Carloáde Bórbó'n y Borbón; ' "

En ii6'mbro de Mi Aúgusto Hijo el 
Rey D. Alfonso SHI, y corno Reina■ 
Revenid del Reino,

Vé'ngo en cóucederle el Colmar de 
la Roal y distinguida Orden de C*ár- 
lOSlII. ' ■

Dado en Palacio A siete de Febre
ro de mil novecientos uno.—MARIA 
CRISTINA,—El Ministro de Estado, 
Fé«í«r« Garcia Sancho é Ibarrondo.

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real afecto A Mi muy amado sobrino 
el Infante de España D. Carlos de 
Borbón y Borbón;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en eoncederie la Gran Cruz 
de la Rean Orden de Isabel la Cató
lica.

Dado en Palacio á siete de Febre
ro de mil novecientos uno.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Estado, 
Ventura Garcia Sancho é Ibarrondo.

¡i'iítUriú áe la Gsberean
Núm. 471

REALES DECRETOS
A propuesta del Miniatro de la Go

bernación, de acuerdo con el dicta
men de la'Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado;

En nombro de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y corns Reina 
Regente del Reino; '

Vengo eP decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se reconoce al Prín- 

; cipe 'Df Carlos de Borbón y Borbón el 
défecho que tiene adquirido A la ña-' 

1 cíonalidad española, con arreglo á 
da? leyes vigentes.

Art. 2.” Esté reconocimiento de- 
j berá sér inscrito en el libro dé Ciuda- 
:dftiiia.de la Real Familia,' haandadó 
¡ abrir por Real dec'reto de 28 dé Enero 
lúliiiíío/J ' ' 
j Dado en ' Pala¿ió it siete dé Febre-' 
. ro. (fe mil nbvecienlos uñó.—MARIA 
. CRISTINA,-;-ÉtMinÁdró de là Gober- 

* natión, Jaéter Ví/áriéi' ' '’ ' • 

Núm. 472

Queriendo solemnizar con un acto 
de clemencia el casamiento de Mi 
muy amada Hija la Princesa de Astu
rias Doña María de las Mercedes, en 
uso de la prerrogativa consignada en 
el art. 54= de la Constitución de la Mo
narquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XíH, y como Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros y A propuesta 
del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.” Concedo indulto total 

de las penas que imponen los artícu
los 107, 114 y 116 de la ley de Reclu
tamiento vigente, ó do aquellas en 
que por virtud de leyes anteriores ha
yan podido incurrir, á los mozos pró
fugos del servicio militar declarados 
tale.s en los reemplazos precedentes 
al del año actual, ó que sin haber si
do objeto de dicha declaración Se ha
llen en las condiciones que las cita
das leyes determinan para aplicaría. 
Igual indulto se otorga A los mozos 
incursos en la penalidad del art. 31 
de là ley vigente por no haberse alis
tado en Ias fechas que ésta exige.

Art. 2,° Los individuos que de
seen obtener la gracia A que se refie
re el anterior articulo, lo solicitarán 
por medio de' instancia dirigida ai 

. Ministro de la Gobernación y pfesen- 
tada precisamente ante el Alcalde del 

• pueblo de su residencia 'si ésta es ed 
territorio nacional, ó adte'los Óó‘‘ñsu- 
les españoles respectivos si fuesé en 
efeStranjero. '

ATI. 3.“ l,As_ solicitudes A que sé' 
, refiere el articulo anterior habrán-dq 
ser promovidas én'él término' de cua- 

¡tro meses, A contar desde la prbmul- 
;gacióA deWte dQc'féto. " ' '

Art's 4.* En viriudde lo 'qué pre
viene' él art. l,®, los prSfdgós y inoáo^ 

i no aiistkúdá qüe'¿e. Acojan al présenté'

indulto podrán redimir el servicio de 
las armos por 1.500 pesetas, en las 
mismas condiciones que los demás 
del reemplazo corriente, y alegar las 
excepciones de dicho servicio que 
crean asistírles, las cuales serán oídas 
y falladas por los Ayuntamientos y 
Comisiones mixtas de reclutamiento 
en la forma que la ley determina.

Art. 5.? Los mozos no alistados á 
. quienes se indulte serán incluidos en 
el alistamiento del aflo actual, some- 
tiéadoles A un sorteo supletorio por 
cuenta del reemplazo corriente, el 
cual se verificará en la forma esta
blecida por los artículos 72,. 73, 74 y 
75 de la ley de Reclutamiento y en la 

‘ fecha que por este Ministerio se fijará 
oportunamente. Lo mismo se practi
cará con aquellos de estos mozos que 
se hallen sirviendo actualmente en 
■filas con la penalidad dei art. 31, y A 
quienes alcance el indulto, sujetándo
los A sorteo supletorio por cuenta del 
reemplazo en que figuran como cabe
zas de lista.

Art. 6.’ Los prófugos que hubie
sen sido sorteados ya en su reempla
zo respectivo prestarán el servicio 
que por su número les 'corresponda 
en las condiciones prevenidas por los 
artículos 2.’ y 4.° de la ley, ann- 

■ que los demás mozos dé'su reemplazo 
hayan estado más dé' tres años en 
Ai as, y podrán disfrutar de las liccu- 

*cias trimestrales é ilimitadas que se 
concedan á loa deb reemplazo A que 
se ■incorporen parafer destina,dos A 

’Cuerpo. '
Art, 7," Los que por pertenecér A 

reempíazo.s ahteriofeS’ A 1897 ó' por 
■ otras'causas no fueron incluídós en 
'ningLin .porteo, lo''s^r;ln'éÁ tino ^uplé- 
;ton‘oj'púr Suénta de’ su réeihpláfeo si 
¿éste'sé hallaré átift Sobré las' arm As, ó 
'por cuenta del próxinió si 'aquél hu-' 
ibiéra ' ya^piiísadó, A reserva"ACtii/a, 
i í¿í>Wán(í'ÓA^?a‘'€óido Ío dém'Á's qéé prc- 

! ' vi'éé‘á’éÍ‘l?ú'EéHdr'Á'rtíAíló, ‘‘
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Art, 8,“ Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las oportu
nas instrucciones para la aplicación 
de este decreto, procurando en ellas 
dar la mayor rapidez y facilidad á la 
tramitación,de los expediences de in 
dulto y evitar el cambio forzoso de 
residencia., de los mozos indultados 
que no resulten obligados á presen
tarse personalmente para servir en 
filas, debiéndose poner al efecto de 
acuerdo con los Ministerios de la Gue
rra, Hacienda y Estado.

Dado en Palacio á siete de Febre
ro de mil novecientos uno.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de la Go
bernación, Javier Ugarte.

Presidencia del Consejo de Ministros
Núm. 475

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Con objeto de solem

nizar el casamiento de S. A. R. la 
Serenísima Señora Princesa de Astu
rias;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer lo siguiente:
l/ El dia 14 del corriente, en que 

se verificará la boba, y la víspera, 
ondeará el pabellón nacional en to
das las plazas, caatíMos y edificios pú
blicos; se pondrán colgaduras en es
tos últimos y ostentarán iluminacio
nes ambas noches.

2.“ En los referidos dias las tro
pas vestirán de gala, y en el de la bo
da se hará una salva triple en las 
plazas de guerra ó habilitadas de ta 
les, y análogamente por la Marina.

3,’ El día en que se verifique el 
casamiento se dará un rancho extra
ordinario á las tropas del Ejército y 
Armada,

4.‘’ Por los Ministerios de Guerra 
y Marina se darán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de la 
presente disposición.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 7 de Fe
brero de 1901. — Marcelo de Azcá
rraga.
Sr. Ministro de........

Gomislsn provincial de Cordelia
Núm. 402

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Comisión provincial en sus 
sesiones celebradas durante el mes 
de Agosto de 1900:

Sesión del dia 8
Presidencia del señor Moreno Be

nito.
Señores que asistieron:
Pau León, Navajas, Bastida, Ve- 

lasco y Serrano Lora.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Designar los días en que durante el 
presente mes esta Corporación habrá 
de celebrar sus sesiones ordinarias 

administrativas en asuntos de su com
petencia.

Declarar que D, Adolfo Castiñeira 
y D. Francisco Velasco, empleados 
en esta JExcma. Diputación, deben 
continuar desempeñando sus respec
tivos destinos, por no haber razón é 
inconveniente alguno para ello, no 
obstante haílarse procesados por el 
supuesto delito de tentativa de mal
versación de fondos públicos.

Aprobar la cuenta justificada que 
presenta D, Angel María Castiñeira, 
jefe de la Secretaria de la Excma. Di
putación, importante 1.635'57 pesetas 
á que ascienden los gastos originados 
por razón de viajes y estancia en Ma
drid de la comisión especial nombra
da para gestionar personalmente en 
los Centros superiores varios asuntos 
de interés provincial, entre ellos el 
levantamiento de la intervención de 
fondos de la Caja provincial, decreta
da por la Delegación de Hacienda.

Acceder á lo solicitado por D. Ra- 
í*ael Domínguez, vecino de esta capi
tal, para que la acogida en la Casa de 
Socorro-Hospicio Antonia Buenaven
tura salga á prestar sus servicios do
mésticos en casa de expresado señor.

Suspender de empleo y sueldo á don 
Joaquín Collás y D, José Ruiz de! Por
tal, auxiliares temporeros de la Sec
ción del Censo electoral, nombrando 
en su reemplazo á D. Antonio Maillo 
Mora y D, Cárlos Ruiz del Portal; y 
nombrar asimismo temporeros de la 
propia Sección á D. Ramón Cerrato 
Argote, D. Eduardo Serrano Belmon
te, D. Francisco Boloix de Jorge, don 
Francisco Molina Suarez, D. Martin 
León Millán, D. Antonio Pavón Gó
mez, D, José Valero Abadía y don 
Eduardo Martínez Beltrán.

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del 
presupuesto en el mes de Septiembre 
próximo.

Consignar en actas el profundo sen
timiento de esta Corporación por la 
reciente desgracia de familia ocurri
da á su compañero, representante del 
distrito de Hinojosa señor D, Epifanio 
de Castro y Laza, con motivo del fa
llecimiento de su señora hija.

Devolver informada a! señor Go
bernador civil una instancia de don 
José Escobar y D. José Martínez, en 
representación de los Concejales que 
componían el Ayuntamiento de Villa- 
viciosa durante los años 1896 á 97 y 
97 á 98, en la que se alzan de un 
acuerdo tomado por la actual Corpo
ración municipal, declarándoles res
ponsables de un débito por consumos 
del arrendatario en aquella época 
D, Pedro López.

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes del Hospital de Agu
dos á los presuntos alienados Anto
nio Garcia Alfonso y Remedios Tole
do Bocanegra, vecinos respectiva
mente de Palma del Rio y Córdoba,

Quedar enterada de que por auto 
del señor Juez de instrucción de Prie
go y orden del señor Gobernador ci
vil ha ingresado en el departamento 
de dementes del Hospital de Agudos 
la presunta alienada Antonia Cama
cho Pulido, vecina de dicha villa.

Disponer que el acogido en dicho 
departamento de dementes Manuel 
Cáceres Baena, vecino de Puente Ge
nil, sqa entregado á su familia con 
las formalidades de costumbre.

Aprobar dos certificaciones relati
vas á los reconocimientos practicados 
por el médico civil de la Comisión 
mixta de reclutamiento D. Manuel 
González López, y el suplente'D. Luis 
.Fuentes Terroba durante las sesiones 
celebradas por dicha Comisión en el 
mes de Junio último, cuyo importe 
asciende á 27'50 peseta.s.

Conceder doce dias^de licencia al 
oficial de la Sección de examen de 
cuentas municipales D. Manuel Alfa
ro, para ausentarse de esta capital á 
asuntos de su particular interés.

Conceder treinta días de licencia al 
Arquitecto.provincial D. Adolfo Cas
tiñeira, con el fin de que pueda visi
tar la Exposición universal que ac
tualmente se celebra en París.

Conceder otro mes de licencia á don 
José María Agudo Gareta, practican
te del Hospital de Crónicos, para que 
pueda ir á los baños de Alhama que 
le han sido indicados por prescrip
ción facultativa.

Conceder ingreso en la Casa de So- 
corro-Ho.spicio y en la Central de Ex
pósitos á varios individuos que re
únen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Maria Castiñeira.
Sesión del día 9

Presidencia del señor Moreno Be
nito.

Señores que asistieron:
Pau León, Contreras, Coscollar, 

Bastida, Velasco y Serrano Lora
Leida y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Conceder ingreso en el departa
mento de dementes del Hospital de 
Agudos al presunto alienado Domin
go Guijarro Giménez, vecino de Ca
bra.

Aprobar la cuenta presentada por 
el Director del Hospital de Crónicos, 
de los artículos de consumo suminis
trados à dicho Establecimiento por el 
sistema de administración, durante 
el mes de Junio último.

Aprobar las relaciones de vales ex 
pedidos por los Directores de los esta
blecimientos de Beneficencia, de los 
artículos de consumo adquiridos por 
los mismos durante la segunda quin
cena del mes de Julio próximo pasa
do, tanto por subasta como por admi
nistración.

Compensar al Ayuntamiento de 
Adamuz por cuenta de sus débitos al 
contigente provincial la suma de 90 
pesetas que ha satisfecho á la nodri
za externa, residente en aquella vi
lla, Francisca Moreno, por sus habe
res devengados durante los meses de 
Julio á Diciembre de 1898 y Enero á 
Junio de 1899.

Aprobar el gasto adicional de 270 
pesetas al presupuesto ya aprobado 
en sesión de 29 de Enero de 1898, im
portante 235 pesetas, para las tasa
ciones de fincas que hay necesidad de 
expropiar con motivo de la construc

ción de la carretera de Montoro á las 
ventas de Cardeña.

Declarar la responsabilidad perso
nal de los Alcaldes y Concejales que 
forman los Ayuntamientos de Monte- 
mayor, Palenciana,.Hinojosa, Priego, 
Iznajar, Montalbán, Zuheros, Ada
muz, Belalcazar, La Carlota, Baena, 
Castro del Rio, Doña Mencia, Guadal
cázar, Pozoblanco, La Rambla, San
taella y Montilla, por sus descubier
tos del primer trimestre de reparti
miento provincial del ejercicio co
rriente.

Quedar enterada de que por orden 
del señor Gobernador civil ha ingre
sado en el departamento de dementes 
del Hospital de Agudos el presunto 
alienado Francisco. Gómez Gutiérrez, 
vecino de Montilla.

Aprobar las cuentas que presenta 
el Ayuntamiento de esta capital por 
sus suplidos de los gastos que ha ori
ginado el sostenimiento de Ia cárcel 
correccional durante el primer se
mestre del corriente año, importantes 
14.277'22 pesetas.

Requerir á los Ayuntamientos que 
aun no han remitido los balances y 
cuentas sin justificar, correspondien
tes al primero y segundo trimestres 
del corriente año económico, para que 
en el término de ocho dias, y sin ex
cusa ni pretexto de ninguna especie, 
cumplan el indicado servicio; bajo 
apercibimiento de que si no lo efec
túan les será impuesta la multa co
rrespondiente.

Conceder á D, Rafael Blanco Cria
do, cajero de los fondos de primera 
enseñanza de esta provincia, la segun
da recompensa de antigüedad ó sea la 
de 500 pesetas anualessobre su haber, 
á partir del 6 de Octubre de 1899 en 
que arribó á los quince afio.s de ser
vicio.

Ratificar el acuerdo adoptado en 25 
de Agosto de 1899, á virtud del cual 
se concedió á D, Ángel Bregante Re
cio, oficial primero de la Contaduria 
de fondos provinciales, la segunda ' 
recompensa de antigüedad, consisten
te en 500 pesetas anuales sobre su ha- .| 
ber actual, ?

Aprobar las facturas presentadas 
por los gerentes de las Empresas de 
luz eléctrica de<Ca3ÍIlas»yla «Cordo- 
besa>, por el suministro de fluido con
sumido en los Establecimientos de 
Beneficencia y Gobierno civil, duran
te los meses de Mayo y Junio últimos, 
importantes en junto 765*16 pesetas.

Aprobar otra factura que presenta 
el de la Empresa del alumbrado por 
gas, de! suministro de dicho fluido á 
Ia casa que ocupa esta Corporación, 
por los meses de fibril, Mayo y Junio 
últimos, cuyo importe asciende á 8'25 
pesetas. -

Devolver informado al señor Go
bernador civil un recurso- de alzada 
interpuesto por D. José Benítez Gó
mez, vecino de Priego, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de dicha 
ciudad, por el que se le declara res
ponsable al reintegro de cierta can
tidad recaudada por el mismo en Ca
ja y que corresponde al año económi
co de 1898 á 99.

Publicar en el Boletín Opioial do
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12 DE FEBRERO DE 1901 3

la provincia los acuerdos adoptados 
por la Excma. Diputación en sus se
siones de los días 14 de Noviembre y 
12 de Diciembre de 1899,22'dé Mar2b\ 
16 y 18 de Mayo del corriente año.

Dejar para la resolución de la 
Escina. Diputación provincial una 
instancia de doña Ooncepción García 
Fernández, de esta vecindad, viuda 
de D. José Muñoz Contreras,,Director 
que fué de. la Escuela provincial de 
Bellas Artes, en solicitud de que se le 
conceda la pensión que por Su viude
dad pueda corresponderle.

Pasar á informe de la Contaduría 
otra instancia de D. Pablo Garda 
Fernández, Médico del correccional 
de esta capital, en solicitud dé que la 
gratificación de ñOO pesetas que ac
tualmente disfruta por dicho servicio, 
86 aumente hasta 999.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio à dos individuos que 
reúnen las condiciones reglamenta
rias.

Con Io que terminó la sesión.
P. A. de la C. P..: El Secretario, An

gel Maria Castiñeira.
Sesión del día 13

Presidencia del señor Moreno Be
nito.

Señores que asistieron:
Aguilar Tablada, Serrano Lora, 

Vekisco y Bastida.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes;

Autorizar ai Director de carreteras 
provinciales para que pueda formar 
varios expedientes de expropiación, 
cuyo trabajo le ha sido encomendado 
por el Ingeniero Jefe de Obras públi
cas del Estado en esta provincia.

Quedar enterada de la renuncia 
que del cargo de Profesor supernume
rario y Secretario de la Escuela Nor
mal Superior de Maestros de esta pro
vincia, ha presentado D. Rafael Ló
pez Mora, por incompatibilidad con 
el que también ejerce como Maestro 
de adultos de la Casa de Socorro-Hos
picio.

Conceder á la expósita María Es
peranza de San Pedro de Verona Gu
tiérrez y Fernández, procedente de 
la casa-cuna de Posadas, el permiso 
que solicita para contraer matrimo
nio con su convecino José Maria Mu
ñoz Curquejo.

Denegar una instancia de Antonio 
Muñoz Sánchez, de esta vecindad, en 
solicitud de que de los fondos provin
ciales se le facilite alguna cantidad 
para ir á los baño.s de Fuencaliente.

Aprobar las disposiciones adopta
das por el Director del Hospital de 
Agudos, con motivo de haberse pro
ducido el enfermero Rafael Gómez 
una herida y conmoción cerebral de 
pronóstico gravísimo, en ocasión de 
hallarse blanqueando sobre una esca
lera de mano, una dependencia de di
cho Establecimiento.

Quedar enterada de que el oficial 
de Contabilidad de la Sección de ca
rreteras provinciales, D. Alfonso To
rrealba, continúa prestando servicios 
en las oficinas del Gibiemo civil.

Quedar igualmente enterada de que 
la acogida en la Casa de Socorro-Hos

picio, Antonia Bonaso Toro, ha sido 
trasladada al tíospital de Agudos á 
consecuencia de haber sufrido terri
bles quemaduras al cojer una plancha 
de vapor,.y aprobar las demás dispo
siciones adoptadas por el Director de 
dicha casa benéfica, con motivo de ese 
desagradable accidente.

Expulsar de la Casa de Socorro- 
Hospicio á los acogídos'enja misma 
José PArez Herrador y José M.* Cal
derón Rodríguez, que se han fugado 
del Establecimiento.

Aprobar la deólaración de herede
ros del difunto empleado que fué de 
esta Corporación, D. Antonio Prados 
González, hecha á favor de su viuda 
doña Francisca Navas Prieto y de sde 
hijos Bernado, Rafael, Antonio, Juan 
y José Prados Navas, á fin de; que 
puedan hacer efectivos los créditos 
que por fallecimiento del D. Antonio 
Eradoí) González lea correspondan.

Aprobar lo decretado por el señor 
Vicepresidente respecto al ingreso en 

■ el departamento de dementes del Hos- 
: pita! de Agudos, fiel presunto aliena
do í'ranciseo Rodríguez Montero, ve
cino de esta capital.

Devolver informados al Sr. Gober
nador civil el dictamen fiscal y auto 
dictado por la Audiencia .territorial 

■ de Sevilla, mediante cuyos documen
tos se declara aquel Tribunal compe
tente para seguir entendiendo en los 
autos interdicto de recobrar, segui
dos por el Juzgado de la Rambla con
tra el Ayuntamiento de Fernán-Nú
ñez á instancia de la Sra. Duquesa 
del mismo nombre.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamenta
rias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Maria 0a.stiñeira.
Sesión del día 14

Presidencia del señor Moreno Be
nito.

Señores que asistieron:
Pau León, Aguilar Tablada, Serra

no Lora, Velasco, Bastida.
Leída y aprobada el acta de la an

terior quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar la cuenta presentada por 
el Ayuntamiento de esta capital, de 
las cantidades invertidas en el sumi
nistro de bagajes durante el primer 
semestre del año actual, importante 
4íi8‘'9O pesetas.

Aprobar asimismo las presentadas 
por los Directores de la Casa Central 
de Expósitos, Hospital de Agudos y 
Casa de Socorro-Hospicio, de los ar
tículos de consumo suministrados á 
dichos establecimientos por el sistema 
de administración, durante el mes de 
Junio la del primero, y en Julio últi
mo las de los otros dos.

Devolver informada al Sr. Gober
nador civil la cuenta general del 
Ayuntamiento de Castro del Río res
pectiva al año económico de 1889 
á 90.

Incluir en la reclamación de nuli
dad de venta de los cortijos de Rivi- 
llas-altas, Arenillas-nuevas y Pardi
llo-bajo, la del haza de la Capilla, 

procedente también del patronato , de 
Torreblanca,, adicionándoía ai expe
diente á que aquellos se refieren, por 
medio de nueva instancia que se, ele
ve al Exemo. Sr, Ministro de Ha
cienda.

Aprobar la cuenta presentada por 
el Ayuntamiento de Obejo, relati
va á los anticipos hechos por aque
lla Corporación,, por los bagajes fa
cilitados á la Guardia civil durante 
el primer trimestre del. año actual, 
cuyo importe asciende á la suma de 
57 pesetas-

Nombrar auxiliar temporero de la 
Sección del Censo electoral á, D. Ber
nardo Zegrí.

Declarar que no procede la tra
mitación del,expediente formado por 
el Ayuntamiento de Montoro para 
enagénar una parcela de terreno, ca
lificado por el mismo de sobrante de 
la vla pública; y que se comunique 
asi al citdo Ayuntamiento, á fin de 
que lo incoe de nuevo, ateniéndose á 
lo que preceptúan las di.sposiciones 
vigentes.

Quedar enterada del buen estado 
en que se encuentran los procedi
mientos ejecutivos entablados contra 
los deudores á esta Beneficencia pro
vincial, D. Enrique Robles y D, Ra
fael Cabezas, vecinos de Lora de Es
tepa.

Ceder el propio local de esta Cor
poración para la reunión de la Comi
sión provincial del Congreso de la 
Utiión-Ibero-Americana, y prestarle 
cuanta cooperación le sea posible pa
ra el mejor cumplimiento de su ob
jeto.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 30

Presidencia del señor Moreno Be
nito.

Señores que asistieron:
Pau León, Cootreras, Gan, Velas

co, Aguilar Tablada, Marín Cadenas.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Prorrogar por otro mea más la li
cencia otorgada al Sr. Vicepresiden
te do esta Comisión, para que pueda 
atender al restablecimiento de su sa
lud.

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes del Hospital de Agu
dos á los presuntos alíenado.s José Pi
no García, vecino de Lucena, y Sole
dad Raigón Márquez, que lo es de es
ta capital.

Disponer que el asilado en dicho de
partamento de dementes Francisco 
Ramírez Calzado, sea entregado á su 
familia con las formalidades de cos
tumbre.

Aprobar dos facturas presentadas 
por el gerente de la Empresa de elec
tricidad denominada de <Casillas», 
importantes en junto 376'83 pesetas, 
á que asciende el fluido suministrado 
durante el raes Junio último, en loa 
edificios que ocupan el Gobierno civil 
y Hospital de Agudos.

Aprobar otras dos facturas que pre
senta el de la empresa electricista 
llamada la «Cordobesa, importantes

383'33 pesetas, del fluido consumido 
durante,el mes de.Junio último, en la 
Casa de Socorro-Hospicio y Hospital 
do Crónicos.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos de 
la provincia á las fuerzas del Ejército 
durante el mes de Junio ultimo.

Devolver informado al Sr. Gober
nador civil el auto dictado por el se
ñor Juez de primera instancia del 
partido de Montoro, por el que se de
clara procesado á D, Antonio Castró 
García, auxiliár del agente de la Ern- à 
presa arrendataria de contribuciones 
de esta provincia, por el delito de 
exacciones ilegales cometidas en él 
ejercicio de sus funciones.

Devolver asimismo á dicha supe
rior autoridad, con el oportuno infor
me, el expediente instruido á instan
cia de D, Rafael Aguirre Castonel, In
geniero Director de la Sociedad anó
nima la Argentífera, sita en el térmi
no de Alcaracejos, en solicitud de que 
se permita al recurrente enlazar un 
trozo de carretera que tiene construi
da la Sociedad que representa desde 
la mina «Terreras» con la del Estado 
de Córdoba á Almadén.

Conceder á Quiriña Queipo Quija
no, vecina de esta capital y proceden
te de la Casa Central de Expósitos, el 
permiso que solicita para contraer 
matrimonio con su convecino Rafael 
Serrano Medina.

Aprobar las relaciones de vales de 
los suministros hecho.s tanto por el 
sistema de administración cuanto por 
el de subasta de artículos de consumo 
á los establecimientos benéfico-s du
rante la primera quincena del co
rriente mes. »

Dar las órdenes oportunar para 
que Joaquín Gutiérrez desaloje la ca
silla de peones camineros existent» 
en la carretera provincial de Córdoba 
á Trassierra, con el fin de que la mis
ma, y según lo solicita el señor Alcal
de de esta capital, sea ocupada por 
los peones nombrados por el Ayunta
miento, al que se le tiene encargada 
la conservación y custodia de expre
sada vía.

Conceder, bajo ciertas condiciones, 
á D. José Luque Martin, vecino de 
Montilla, la autorización que solicita 
para edificar un molino de aceite en 
terrenos de su propiedad, inmediatos 
ai enlace del ramal de carretera pro
vincial de Montilla á su estación con 
el camino de la ronda de dicha ciu
dad.

Conceder à Ignacia de San Julián 
Valverde y Segovia, procedente de la 
Casa Central de Expósitos y vecina 
de Posadas, la dote de 75 pesetas en 
mérito á haber contraído matrimonio 
con su convecino Luis Sánchez Se
rrano.

Aprobar la cuenta justificada que 
presenta el Director del Hospital de 
Crónicos, relativa á la inversión dada 
á los fondos librados á su favor du
rante el mes de Julio último, con mo
tivo de la adquisición de artículos no 
subastados para los asilidos del Esta
blecimiento.

Suspender de empleo y sueldo al
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auxiliar temporero de la Sección del 
Censo electoral D. Eleuterio Alme
nara, y nombrar en su lugar á don 
Erancisco Almenara Bosillo,

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio ó tres individuos que 
reúnen las condiciones reglamenta
rias.

Con lo que terminó la sesión.'
P. A. de la C. P: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 31

Presidencia del señor Moreno Be
nito.

Señores que asistieron:
Pau León, Contreras Castro Laza, 

Gan, Velasco, Marín Cadenas y Agui
lar Tablada.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Devolver con los oportunos infor
mes al Sr, Gobernador civil, una ins
tancia de D. Antonio Pío Molina, ve
cino de la Granjuela, en solicitud de 
que se requiera de inhibición á la Sa
la de lo civil de la Audiencia de Se
villa, que ha dictado sentencia en 
grado de apelación en el juicio.de in
terdicto de recobrar, sustanciado en el 
Juzgado de Fuente Obejuna contra el 
recurrente, á instancia de D. Pedro 
Garcia Marquez, vecino de Villanue
va del Rey; y un expediente instrui
do por el Ayuntamiento de esta capi
tal en solicitud de autorización para 
adquirir una parcela de terreno des
tinado á la construcción de un Hospi
tal militar.

Reclamar del Alcalde de Luque va
rios antecedentes, para en su vista 
proveer é informar acerca de Ia auto
rización que el Ayuntamiento de di
cha villa solicita para adquirir un 
edificio con destino á dependencias 
municipales, á causa de hallarse en 
e.stado ruinoso las Casas Consistoria
les.

Devolver al Alcalde de la Carlota 
la cuenta relativa á los bagajes faci
litados por aquel Ayuntamiento' á po
bres, presos transeúntes y guardia ci
vil durante el primer trimestre de año 
corriente, á fin de que se subsanen 
ciertos defectos de que adolece.

Ordenar ai Alcalde de Priego que. 
Sin demora ni pretesto alguno, mani
fieste el estado en que se encuentra el 
expediente relativo á las dietas de
vengadas y no satisfechas al comisio
nado interventor cerca de aquel Ayun- 
tamiento, D. Rafael Muñoz Tena. j

Ratificar eu difinitiva el ingreso de 
varios individuos en la Casa de Soco
rro-Hospicio.

Di.spouer que las .horas de oficina 
en las diferentes dependencias Me la , 
Corporación, A partir .desde el día..1.® 
de Septiembre próximo, sean de,pace , 
de la mañana A cuatro de la tarde;, 
celt'brándose las sesiones á las dos de 
la misma. {

Adquirir diez ejemplares del «Pron
tuario para él uso. de la ley del Tim- 
bró'i , redactado por lós señores Con
tador y Depositario dp la Excraa. Di- 
putfición provincial de 'Madrid, don 
Frdnejspo' Agustín DÁidía y D. An- 
dró.s nodrigúez Corrales,‘al precio de 
una peseta cada uno.

Disponer que el asilado en el de
partamento de dementes del Hospital 
de Agudos, Juan Peña Blázquez, sea 
entregado á su familia con las forma
lidades de costumbre-

Aprobar la cuenta justificada que 
presenta el Director del Hospital de 
Agudos, de los gastos ocasionados en 
la administración de la Sagrada Co
municación Pascual, á los enfermos 
impedidos del Establecimiento, im
portantes 413*80 pesetas.

Aprobar dos relaciones de vales ex
pedidos por los Directores de los Hos
pitales de Agudos y Crónicos, relati
vos á la adquisición de articules no 
subastados y que quedaron pendien
tes de aprobación en la sesión ante
rior.

Pedir noticias al Alcalde de Puente 
Genil acerca de si fué ó no prohijada 
Dolores Expósita, conocida por Gra
ciana Romón, para en su vista resol
ver una instancia de la misma en que 
solicita se le otorgue la dote de cos
tumbre, por haber contraído matri
monio con su convecino Julián Gue
rrero Delgado.

Conceder ingreso en la Casa de So' 
corro-Hospicio á varios individuos 
que reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A, de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Aprobado en sesión del día 29 de 

Enero último.

Ayuntamientos
FERNAN NUÑEZ

Núm. 464
Dou Juan GiWcz Torres Huerta, Alcaide 

consíitucioriftl de esta villa,
En cumplimiento de lo prevenido 

en el vigente reglamento del ramo, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Municipio, por térmi
no de ocho días, el padróu de los indi
viduos sujetos al impuesto de cédulas 
personales en el corriente año econó- 
míco de 1901, A fin de que los intere
sados puedan examloarlo y formular 
■las reclamaciones que. crean opor
tunas.

Fernán Núñez á 7 de Febrero de 
1901.—Juan Gómez Torres.

ENCINAS REALES
Núm. 465

Cou Autouio GonïAlez Jia mirez, Aic.aiel 
constitucíoDuI de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose 

producido reclamación de inclusión 
ni exclusión en la lista de electores 
de compromisarios para ¿enadores, . 
.en el plazo de veinte días que estu- * 
vieron expiies'as al público, el Ayun- 
íamiento de mi presidencia, en sesión 
celébradá él dia 27 de Enero proximo 
pasado, acordó declararías ultimadas 
y definitivas para el año corriente, 
por los mismos, individuos iriáci'itos 
etí'las iuserta.s en el Bóletin Oficial ' 
núm. 1Û, correspondiente al día 11 de 
Eüéro 'Último.' ; '

Lo que se hace público por medio 
'dei'presénte para general córiáci- 
■miénto.

Encinas Reales á 5 de Febrero de 
1901.—Antonio González.

BUJALANCE
Núm. 466

Don Salvador de Castro y Coca, Alcalde coña- 
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que no habiéndose pre

sentado reclamación alguna contra 
la lista de compromisarios para la 
elección de Senadores, formada por 
este Ayuntamiento y publicada en el 
BOLETIN Oficial de la provincia nú
mero 8, respectivo al día 9 de Ene
ro pasado, esta Corporación munici
pal acordó declarar ultimada referi
da lista tal como aparece publicada, 
y que esta se reconozca como defini
tiva.

Lo que se hace público por medio 
del presente para general, conoci
miento. ■

Bujalance 6 de Febrero de 1901.— 
Salvador de Castro y Coca.

MONTURQUE
Nûm.485

Dou Rafael do Lara Jiménez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que formadas las cuen

tas de ordenación y depositaría del 
Pósito de esta villa, correspondientes 
al año de 1901, quedan expuestas ai 
público poli término de un mes, conta
do desde el siguiente dia al en que 
aparezca inserto el presente en el Bo
letín Oficial de la provincia, para 
que durante dicho plazo puedan ser 
examinadas, en la Secretaría muoici-’ 
pal, y aducirse en su caso las recla
maciones que se consideren conve
nientes.

Monturque 6 dé Febrero de 1901.— 
Rafael de Lara,

SEGCIOÍ^ DE AÍMUHGS0S
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de-. 
creto de 26 de Abril último:

■ Art. 8.® Eu los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre obras, la obliga- ' 
ción dól remafcante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras,' y ea géné
ral, toda 'cla^Q dé gastos que Oca
sione lu Fuba.i;ta v fórrualizáción 
fiel contrato.
; ’Art/.Ó.® ..El .anuueip habrá, de 
contener, los .pliegos, de condicio- - 
pea del contrato, siempre que la 
buantía total do ¡ésboiexeedade 
bG.G00,pc8eta3. ‘
* Art. 23:. Las- 'Corporacionea/ 
provinciales y municipales abo
narán, cu primer íérmico, al Nó- 
tatib ó ’Notarios que aútorícñri 
las; suhástas, ' loS 'dercohoá por ' 
elíqs trpVúó^'qdos y los süpléùïeà- 

tos adelantados por loa mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en loa pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
són, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.^ del art. 8.®

Las Corporaciones provincia
tes y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

Kn la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta los

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

REPARTIMIENTOS 
de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

LAS NÓMINAS
para el pago do haberes á los 
maestros de instrucción primaria.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sojeeión á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS
de Inventarios y Babinces, y para
la contabilidad municipal.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS EXPEDÍEN- 
tes para guardas jurados.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impo es
tos establecidos.

.LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos. '

i PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

p LAS, GUÍ AS 
para la compra y venia de caba
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h;L0S MODELOS 
para refundición de apéndice.^ con 
aiaitíglo al formulario oficial,.
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